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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE AGOSTO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dos de Agosto de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de Julio de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Tomar conocimiento de la sentencia dictada en Procedimiento Abreviado número 635/2010 por el Juzgado Contencioso Administrativo número uno de Cuenca.

SEGUNDO.- Reconocer el derecho de D. Eduardo Romero Verdú al otorgamiento de licencia municipal segregación de patio de vivienda sita en Avenida Virgen de la Luz n º 5 para agregación al inmueble sito en Calle Cerrillo Santiago n º 4 de Cuenca, entendiendo otorgada la misma por la sentencia indicada.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y al Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca.
B).- PRIMERO.- En caso de ausencia del Concejal delegado en materia de Urbanismo delegar las competencia para el otorgamiento de las licencias de obra menor, recogidas en el artículo 166 del TRLOTAU, primera utilización y ocupación de los edificios y instalaciones en general y la modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones, recogidas en el artículo 169 del citado texto legal; las  autorizaciones para la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas; la autorización para la ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa; la autorización para la  ocupación de suelo, subsuelo y vuelo por materia urbanística; en los siguientes concejales:
- Doña Nieves Mohorte Pajarón, Concejal del Área de Relaciones Institucionales, Turismo y Festejos.

- Doña Maria Pilar Herráiz Mariana, Concejal de Área de Participación Ciudadana y Régimen Interior.

- Don Enrique Hernández Valero, Concejal del Área de Economía y Hacienda.



- Don Jose Ignacio Nicolás Dueñas, Área de Medio Ambiente y Personal.

- Don Gregorio Sebastián Arribas, Área de Empleo, Promoción Económica y Nuevas Tecnología, Seguridad y Movilidad.

SEGUNDO.- Especificar que la delegación surtirá efecto siempre que se produzca la ausencia justificada del Sr. Concejal desde el día siguiente al de la fecha del acuerdo de delegación, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre con posterioridad a las mismas.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

2.2.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

SEGUNDO.- Desestimar la solicitud de la de la Sociedad Cooperativa de Castilla La Mancha “Los Moralejas” sobre mantenimiento de suministro eléctrico de la Unidad de Ejecución n º 37 denominada “Huertas de la Alameda” de Cuenca por los motivos jurídicos expuestos.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.
B).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
SEGUNDO.- Iniciar expediente sancionador por incumplimiento de los plazos de ejecución de la urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román IV, contra la mercantil Promociones González S.A., según lo prevenido en la Cláusula Octava del Convenio Urbanístico suscrito que regula el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector Villa Román IV. Las sanciones por dicho incumplimiento serán sancionadas con multa de 60 euros diarios hasta el máximo del siete por ciento avalado. El plazo comprende desde el día uno de febrero de 2011 hasta el día catorce de abril de 2011.

TERCERO.- Entender que se encuentra suspendida la ejecución del Programa hasta la estimación o desestimación de los modificados de Convenio Urbanístico, Plan Parcial y Proyecto de Urbanización, dando cuenta de este acuerdo al Pleno en la primera sesión que se celebre.

CUARTO.- Nombrar instructor del expediente a Don Francisco Suay Ojalvo y Secretario a Don José Montalvo Palomares, advirtiendo que el plazo a apreciar en el expediente se extiende desde el día uno de febrero de 2011 hasta el día catorce de abril de 2011.

QUINTO.- Notificar a Promociones González S.A. la posibilidad de presentar alegaciones sobre el expediente sancionador en un plazo de quince días hábiles.

SEXTO.- Notificar dicho acuerdo a todos los interesados en el expediente administrativo.
SÈPTIMO.- Advertir a la mercantil PROMOCIONES GONZALEZ S.A., la consecuencia legal que la falta de cumplimiento de los plazos del Programa, previa tramitación del expediente correspondiente, podría producir, a saber:
a. Resolución de la adjudicación del Programa, según lo prevenido en el artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2004, debido a incumplimiento grave, que supondrá la pérdida de la condición de agente urbanizador, según lo prevenido en la estipulación octava del Convenio Urbanístico.

b. Declaración de incumplimiento de deberes urbanísticos, pudiéndose imponer, además de la multa que corresponda la sanción de inhabilitación por un período de hasta tres años para la realización de este tipo de obras (ejecución de obras urbanizadoras).

c. Imposición de multas por importe de 60 euros diarios hasta el máximo del siete por ciento avalado, según establece la cláusula octava del Convenio Urbanística.

d. Indemnización de daños y perjuicios, cuantificados en el expediente de resolución, de los que podría responder la fianza definitiva depositado, según lo prevenido en la adjudicación del Programa.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Aprobar el recibo del seguro de responsabilidad civil general de éste Excmo. Ayuntamiento, período 1 de Marzo del 2.011 al 1 de Septiembre del 2.011.

SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de OCHENTA Y UN MIL QUIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (81.549,10 €), para proceder a su abono a la Entidad “Mapfre Empresas Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.”, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220110007225 AD.

B).- PRIMERO: Iniciar el expediente de contratación de las obras de “Ampliación y mejora de la Calle Duque de Ahumada”.

SEGUNDO: Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de las obras de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 156.000,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 25 de Julio del 2.011, en base a los documentos contables (220110004255 A y 220110003935 A). 

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.
4º.- HACIENDA. 

A).- Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 188/2010 interpuesta por Dª. Consuelo Millas González, al Ayuntamiento, por daños físicos a consecuencia de una caída por el estado de la acera en la C/ Dalmacio García Izcara, con expresión de que esta Administrada debe, según sus intereses, dirigir su reclamación a Viales y Obras Públicas, S.A. por ser esta compañía la posible responsable de las lesiones alegadas debiendo además notificarse esta resolución a Dª Consuelo Millas González y a Viales y Obras Públicas, S.A.

B).- Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 211/2010 interpuesta por Dª. Raquel Moreno Gallego, al Ayuntamiento, por daños causados en la vía pública a consecuencia del estado de la acera en la C/ Princesa Zaida, con expresión de que esta Administrada debe, según sus intereses, dirigir su reclamación a Pavasal, S.A. por ser esta compañía la posible responsable de las lesiones alegadas debiendo además notificarse esta resolución a Dª Raquel Moreno Gallego y a Pavasal, S.A.

C).- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 116/2010 interpuesta por D. Valentín Guijarro Guijarro, al Ayuntamiento, por daños causados en caída por el estado de la calzada (un tornillo saliente de un banco retirado) valorándose estos daños en 800 €.
D).- Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 149/2010 interpuesta por Dª. María Jesús Fernández Culebras, en representación de Catalana Occidente, al Ayuntamiento, por daños causados por filtraciones de agua a causa de una rotura en una llave de paso municipal en la C/ Los Herreros, nº 2.

E).- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 180/2010 interpuesta por Dª. Concepción Peñuela Ruiz al Ayuntamiento, al Ayuntamiento, por daños causado en la fachada en la C/ Alfonso VIII, nº 99, valorándose dicha reclamación en la cantidad de 268,78 € (IVA incluido) en concepto de indemnización por daños en la fachada. 
F).- PRIMERO.- Revocar el acuerdo 5º E/2010, de 13 de diciembre de responsabilidad patrimonial Nº 59/2009, de Dª. Verónica Gregorio Domínguez, por lesiones causadas en caída en la vía pública (Parque de San Julián), por faltar varias baldosas. 

SEGUNDO.- Estimar la reclamación interpuesta al Ayuntamiento, reduciéndose la indemnización que pide a 3.319,32 €.

G).- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 227/2010 interpuesta por la Comunidad de Vecinos de la Calle Colmillo, nº 6, al Ayuntamiento, por daños causado en el cuarto de calderas, valorándose dicha reclamación en la cantidad de 1.015 € en concepto de indemnización por daños. 
H).- Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial Nº 154/2010 interpuesta por Dª. Celia Martínez Arribas, al Ayuntamiento, por daños causado en su vehículo al pisar una losa suelta en la C/ San Pedro, valorándose dicha reclamación en la cantidad de 321,81 € en concepto de indemnización por daños.

5º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- PRIMERO: Desestimar el recurso interpuesto  por PROMOCIONES GONZÁLEZ, S.A. y confirmar el acuerdo sancionador en el procedimiento 3/2009ICIO//3/2009LO, imponiéndosele una sanción de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000.-€), como autor de una falta grave, definida en el artículo 203 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Dicha sanción podrá hacerla efectiva en la forma y plazos que figuran en el documento de ingreso adjunto.

SEGUNDO: Contra esta resolución, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto, el interesado podrá interponer Reclamación Económico-Administrativa, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, en los términos previstos en el Reglamento de las Reclamaciones Económico-Administrativas Municipales,  publicado en el B.O.P. nº 96 de fecha 22 de agosto de 2005, así como Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca, así como cualquier otro recurso que, admitido en la legislación vigente, convenga a su derecho. 

TERCERO: Notificar la presente resolución a los interesados.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- En relación a los hechos ocurridos y difusión de nómina personal de la Interventora General del ayuntamiento dejando fotocopia de la misma en diferentes dependencias y servicios municipales durante el fin de semana del viernes tarde 29 de julio al lunes 1 de agosto de 2011 y considerando que tal hecho conlleva la difusión de datos personales sujetos a la Ley de Protección de Datos Personales.


Se ACUERDA, por unanimidad, la apertura del Expediente Informativo de Responsabilidad en relación a los hechos que quedan recogidos y nombramiento del funcionario D. Vicente Fernández Campillo de Juez Instructor y del funcionario D. José Ignacio Álvaro Chirveches como Secretario del mismo.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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